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PODER LEGISLATIVO 

LEY 22 de 1922 (mayo 30), "por la cual se nacio-
naliza una vía y se confiere una autor ización." 

E l Congreso de Colombia decreta: 

Artículo 1» Autorízase al Gobierno para inver-
t i r en el sostenimiento del camino que úne a Ga-
chalá con Medina, el producto de los frutos na-
turales o civiles que dé el predio de propiedad na-
cional denominado Las Minas, ubicado en el Mu-
nicipio de Gachalá. 

Art ículo Declárase vía nacional la que, par-
tiendo de la ciudad de San Gil va a encontrar la 
nacional que conduce de Bogotá a Pamplona y 
Cúcuta, pasando por Aratoca, Cepita, San Andrés 
y Guaca, en el Departamento de Santander del 
Sur. 

Dada en Bogotá a veintisiete de mayo de mi l 
novecientos veintidós. 

El Presidente del Senado, Gerardo PULEOIO. 
E l Presidente de la Cámara de Representantes, 
Alejandro HERNANDEZ RODRIGUEZ—El Secre-
tar io del Senado, Jul io D. Portocarrero—El Secre-
tar io de la Cámara de Representantes, Fernando 

Restrepo líxiceño. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, mayo 30 de 1922. 

Publíquese y ejecútese. 

JORGE HOLGUIN—El Ministro de Obras Pú-
blicas, Próspero MARQUEZ. -

LEY 23 de 1922. (mayo, 30), "por la cual se dic-
tan algunas disposiciones sobre vigilancia do las 
Aduanas." 

E l Congreso de Colombia decreta: 

Artículo l? Autorízase al Gobierno para au-
mentar hasta en cuarenta (40) hombres el perso-
nal de los Resguardos de Aduanas de la República, 
con las asignaciones señaladas en el Presupuesto 
vigente. 

Artículo 2» En el Presupuesto de la presente 
vigencia se apropiará la partida correspondiente 
para la construcción de edificios adecuados para 
los Resguardos, si el Gobierno estimare conve-
niente organizarlos en lugares en donde hoy no 
existan. Las partidas señaladas para este fin se-
rán las que indique el Consejo de Ministros, pre-
vio el dictamen de los Administradores de Adua-
na y del Interventor Fiscal de Aduanas y Salinas. 

Art iculo 39 Autorízase asimismo al Gobierno 
para dotar los principales puertos del Magdalena 
y de los litorales, con lanchas de* gasolina para 
los servicios de vigilancia y sanidad. 

Art iculo 4« Corresponde a la Junta de L impia 
del Dique de Cartagena dragar en la bahía de di-
cho puerto los pasos peligrosos, a fin de que que-
de fondo suficiente para la fáci l y segura entrada 
y salida de las embarcaciones que hacen el trá-
fico fluvial y costanero. 

Parágrafo. Para los efectos de lo dispuesto en 
el presente artículo, puede el Gobierno suminis-
trar a la Junta de Limpia del Dique una de las 
dragas que prestan servicio en el río Magdalena. 
Los gastos necesarios los hará la Junta de los fon-
dos que recibe en v i r tud de la Ley 30 de 1915. 

Art iculo 5» El Gobierno queda autorizado para 
aumentar hasta donde sea necesario las partidas 
fijadas para la terminación de los edificios de la 
Aduana de Barranqui l la y adquisición de muebles 
para la misma; igualmente apropiará la suma 
que juzgue necesaria para el ensanche del edificio 
de la Aduana de Tumaco. 

Dada en Bogotá a veintisiete de mayo de mi l 
novecientos veintidós. 

El Presidente del Senado, Gerardo PULECIO. 
E l Presidente de la Cámara de Representantes, 
Luis A. MARIS O A R I Z A — E l Secretario del Se-
nado, Jul io I>. Portoearrero—El Secretario de la 
Cámara de Representantes, Fernando Restrepo 
Ei' iccño. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, mayo 30 de 1922. 

Publíquese y ejecútese. 

JORGE HOLGUIN—El Ministro de Hacienda, 
Miguel ARROYO DtlCX. * 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

DECRETO número 77S de 1922 (30 de mayo); 
por el cual se hacen unos nombramientos en el 
ramo Telegráfico, 

E l Presidente de la República de Col.imb-'a, en 
'uso de sus facultades legales, decreta: 

Art ículo 1<-' Nómbrase al señor Jesús Agude-
lo Telegrafista Administrador de Correos de.An-
tadó, en reemplazo del señor Octavio Bermüdez, 
quien no se presentó a encargarse. 

Art iculo 2' «Nómbrase igualmente al señor Gui-
l lermo Calle Telegrafista Administrador de Co-
rreos de Amacerí, en reemplazo del señor Diome-
des Acosta, quien renunció, y al señor Esteban Ru-
jeles Telegrafista Administrador de Correos da 
Coyaima, en reemplazo del señor Guillermo r.ion-
caleano, a quien se destinó a otro empleo. 

Comuniqúese y publíquese. 

Dado en Bogotá a 30 de mayo de 1922. 

JORGE HOLGUIN—El Ministro de Gobierno, 
Víctor M. SALAZAB. 

M E M O R I A L Y RE!SO¡LUClO,N 

Señor M i n i s t r o d t | G o b i e r n o — P r e s e n t e . 

A u n c u a n d o ^ oreo, que consu l tas ocimo la 

que tac p ropongo ' hacer ¿h. «SStguida, " d í ^ M " 

i r e n pape l ccaxtón p o r la-atarse de asuntos 

día iir.iteirco p ú b l i c o y iser hechas con carác-

ter o f ic ia l , o sea -corno P r e s í d a m e de l a Co-

�misión >de D i v i s i ó n T e r r i t o r i a l de la Ass.ni-

fclí'Jd de .Cundincirniarca, deseando, ob tener 

cuanto antes el i lus t rado ' concepto de Su. 

Señoría', nrJe d i r i j o a Su Sbñar ía en paipeí-, 

cdl lado, para sctnaeterle a su cons iderac ión , 

-en calidad) de consu l t a o de i n t e r p r e t a c i ó n , 

l a s i g u i e n t e culeistióm l e g a l : 

Colmo mietmlbro y a l a vez P res iden te d e 

la CetaiGÍón Rieiglaimieritaria tíle' D i v i s i ó n T e -

r r i t o r i a l , t u v e que e s t u d i a r el exped ien te 

sobre d e r o g a c i ó n . d e 'algunas' vier.eda© p-3r-~ 

teineicientey hoy ia l a j u r i s d i c c i ó n de Ceta, 

M a d r i d y S u t á c h oque ; veredas, ' jue rec ia- ; 

mam e l C o n c e j o Mair. ioip 's l y vec inos de 

Temjo>, p o r dec i r baibert:|3 pe r tenec ido en 

t i e m p o irixielrraorial y d e j a d o de per te»? c o i . 

lea e>n v i r t u d de u n a l ey de l ¿Estado de C u n -

dinsumarca, d e l año d!:i 11882, y por Q r d e r a n -

zals d e 18891 y 1894. 

Dlstl respect ivo* inifoinmie r e g l a m e m a r i o que 

rend í c o n l a aniayoría d e xnlis honorab les co-

lega® 'de Cormi'siión, son los p á r r a f o s s i gu ien -

tes': 

"Siielmpce que se traiíc% c t m o en el presen-

te csao', 'de segregar detiíinm<madas poncicnes 

de t e r r i t o r i o a u n o o. a var ios M u n i c i p i o s 

paira anexárselos: a otro., se deben tener í'in-

cuenta l®s fo r ro al ida des requer idas po r la 

L e y 4® de 19,13, irefoirmjada y ad ic ionada '¿or-

la L e y 71 d e i g i 6 . " 

"E in e l ar t ícu lo1 x¡8 de la L e y últimasr-eir t e 

c i tada, Iftsitán ideterto/inadicls c o n la deb ida 

separac ión los. a r t í cu los que f u e r e n r e í - T -

mados y d e r o g a d o s de l a L e y 4' ya c i t i da, 

y ap?re>cie¡ que e l Eotícnlo' 153 da- es'3 L e y - n o 

s u f r i ó a l t e rac ión n i n g u n a , en l o cua l co ró 

m u y sabia y m u y cul:ird'»m<"nite el l eg i s lado r , 

¿ « j a n d o t a l a r t í c u l o v i g e n t e . ' 


